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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón ico: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 27 de JULIO de 2023

Expediente No 8108/22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 1102-2023
ad referéndum del Consejo Super¡or, mediante la cual autoriza a la DIRECCION GENERAL DE
PERSONAL a rcalizar la liquidación y pago de cincuenta y nueve (59) dÍas de Licencia Anual
Ord¡nar¡a adeudadas a la Dra. Emilce Ethel OTTAVIANELLI, ex docente de esta Univers¡dad,
correspondientes a los años 2019,2020 y 2021;

CONSIDERANDO:

Que el c¡tado acto adm¡n¡strativo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trámite
respectivo y se tomó como base el Despacho No 58/23 de Comisión de Hacienda de este
Cuerpo.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Ses¡ón Ordinar¡a del 26 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Convalidar la Resolución Rectoral No 1102-2023, de fecha 06 de julio de 2023,
que como ANEXO forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO 2'.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Exactas. Cumplido siga a la Comisión
de Hacienda del Consejo Superior a sus efectos. As¡m¡smo, publ¡car en el boletín of¡cial de esta
Universidad.
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OUE a fu. 50 obta Nota M 089f2023 del Departamento de Personal de la
Fadttad r€frBndada por el Sr. Decano Mg. GusEvo Daniel GlL, rnedianb la c 81 8€ inbrma
quo a la ox docenta s€ le adeudan tg d¡as dsl año 2019, 20 dlas d€l año 2020 y 20 dfas del
eño 2021, hacbndo un total de ciricr¡eate y nueve (59) dlas da Licerch Anuál O«l¡naria
p€ndienlos ds usufrucluar, aormulada6 por razmes académius debiJamenle funddaE.

QUE A B. 51 Ob!" INIEfVENC¡óN d§ DIRECCIÓN GENERAL D€ PERSOT'¡AL

dond6 ralffic€ los dlss adoud¡dos y oleva tas ac'tuac¡orEs sl consep Suporior a ñn aE que se
autorice la liqúdac¡ón y pagE de las vacacion€e pond¡€ntos de ugutucluar por le Dra.
OTTAVIANELLI.

OUE la Comi§ón ds Hsc¡enda del @NSEJO SUPERIOR emiie Oosgecho tlo
5823 rned¡enta ol cual acons€¡a ss autorica b lquidadón y pago solbhbda.

Por e{o, y álento a lo .conserado por la SECRETARIA OÉL CONSEJO
SUPERIOR,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD MCIONAL DE SALÍA
Ad-reÍarérÉum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 2'.- Publfquese en el Bolatin Oficial do la Un¡vors¡dad y ale
¡nleresada. Cumplido, s¡gA A IA OIRECCIÓN GENERAL DE PERS sus sfutoa y
aachívese
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SALTA.

E&. ¡to 8.108/22

V|§TO o3B áct¡áciones rned¡anb l€á cual€s la Facultad dó Cirt(¡s E e
üamita la Liluidación F¡nal de Hrbéres de h Ora. Em¡lcs Etld OTTAVIANELU, con mdt o de
s{l fsnunda deññiüya e los cargo6 doconteÉ de ssta Uni\r€rsidad a paflit dd l' do mayo do
2022, por hab€Go scog¡Jo al boneñcb ds la ¡ubilaclón ordinetir: y

CONSIDERANDO:

QUE médl.r¡ta Resdudón R-No 072l-2023 se dispon€ quo la DIRECCIÓN
eENERAL DE PERSOiIAL proc6dá a la inmed¡ata lhuk sc¡ón y pago de la tquidác¡óñ ñnal d€
habér6 de la Dra. OTTAVIANELLI, apeñas cumpla y ñnalica bs ffim¡!3s adrrinistraüvo6 ds
rigor, sin doscuenb de suma dguna do dinsro por ¡os fondos de funcionamiañto tlansHdos
al CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 6n el año 2006.

ART|CULO 1'.- Aulorizer a la DfRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL a realizar la lQuidaciÓn
y pago de cincu€nta y nueve (59) dÍas d€ Licenc¡a Anual Ordinar¡a adeudadas a la Dra.
Em¡lcé Ethel OTTAVIANELLI, ex docsnte de la FACULfAD DE CIENCIAS EXACTA§ de esta
Univ€rsilad, corespondientes a los años 2019, 2A?O y 2021 , por los moüvos exp{¡e§tos é¡ el
exord¡o de lá preseflte rssoluc¡ón.
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